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1 - PUBLICACIONES 
T A R I F A S  . ~ 

Resolución N? 1114 del 10-8-84 

Texto no mayor de 200 palabras 
- ---- -- 

Por cada Excedente 
Publicación (por c/palabra) 

Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (cul- 
turales, deportivas y de socorros mutuos) 

Convocatorias Asambleas Entidades Profesionales 
Convocatorias Asambleas Comerciales 
Avisos Comerciales 
Avisos Administrativos 
Edictos de Mina 
Edictos de Concesión de Agua PúbIica 
Edictos Judiciales 
Fosesión Veinteñal 

, Edictos Sucesorios 
Remates Inmuebles y ~utomotores 
Remates Varios 
Balances ocupando más de 1/4 y hasta l/z página 
Ocupando más de 1/2 y hasta 1 página 
Más un adicional de concepto;de psueba 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 

Anual $a 2.000,- Por ejemplar, dentro del mes @a 30,- 
Semestral @a 1.200,- . Atrasado, más de un mes y hasta un año $a 50,- 
Trimestral $a 600,- Atrasado, más de un año $a 150,- 
Mensual $a 300,- Separata $a 200,- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas precedentemente, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 
-Las cifras se cumputarán como una sola palabra, estén formadas por uno o varios guaris- 

mos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
--Los signos y abreviaturas, como por ejemplo %, &, $, l/z, %, se considerarán como 

' una palabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales "valor al cobro" posteriores a su publicación, debiendo adjuntar al 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estaráu exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

Becci6n ADMINISTRATIVA 

, . , . 
. L . ~ - ~ , ~  S ". Fecha de ITESCPXPCION 
, .. Promdgación 

'6254 - ~ronk lg .  por Decreto.. No 
1772 del 24-8-84 -Incluye en el régimen de 13 Convención Colectiva 

. . Nacional de Trabajo N? 18/75 y sus modificatorias 
,..,I 

I .  , .,.) 
. , . ., 

al-personal de los Bancos Be Préstanos y Asistencia' . 
. . Social y Provincial de' Salta . . . .. . .. . .. . .. . .. . . 2814 . . 

N? 625>5 - Promulg. por Decreto N o ,  
. ,, 1773 del 24-8-84 -Deroga la Ley No 5,868 e incorpora~un ipciso en .-. 

el art. 21 de la Ley No 5246 *. . . . . . . . . . . . . . . . . . 2815.'' . 
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D E C R E T O S  
M.G. No 1763 del 23-8-84-Crea en el ámbito y bajo la dependencia de la Coordi- 

nación General de Enseñanza Mariual y Técnica. pertene- 
ciente a la Direc . Gral . de Enseñanza Media. una estructu- 
ra administrativa denominada Unidad de Proyecto E.M.E. 
T.A. ............................................ 

S.G.G. NQ 1764 del 23-8-84 -Acepta la donacjón efectuada por la Empresa SOMISA 
a la Provincia de Salta ............................ 

S.G. G . No 1765 del 23-8-84 - Declara de interés provincial las Primeras Jornadas de 
. ........ Culturas Arabes El Mundo Arabe Ayer y Hoy 

DECRETOS SINTETIZADOS 
h4 . E . NQ 1766 del 23-8-84 - Reestructura el Presupuesto de la Direc . Gral . de Inmuebles 
M . B . S . No 1767 del 23-8-84 - Autoriza al Hospital Zona1 Norte San Vicente de PaÚI. de 

San Ramón de la Nueva Orán a contratar en forma direc- 
.......... ta con la firma Industrias Técnicas Aire S.A. 

ORDENANZAS 

No 53950 - Municipalidad de Embarcación. N? 19/84 ............................... 
............................. No 53049 - Municipalidad de Embarcación. N? 18/84 

No 53948 - Municipalidad de Embarcación. No 17/84 ............................. 
R E C O L U G I O N  

NQ 53942 - Direc . de Comercio. No 264 ......................................... 
EDICTOS DE MINAS 

No 53787 - Roberto Jorge De los Ríos ............................................ 
No 53788 - Roberto Jorge De los Ríos ............................................ 
No 53727 - Francisco Miguel Asensio ............................................ 
LTCITACIONES PUBLICAS 

. No 53943 - Ministerio de Economía. Lic No 3 .................................... 
................ No 53936 - Aerolíneas Argentinas Sociedad del Estado, No E-020/84 

. . ...................... . No 53920 - M.B.S. Direc Gral de Administración, Lic No 20 .......................... . No 53739 - Dirección Nacional de Vialidad. Lic No 45/84 

A. 

Sección J U D I C I A L  
SUCESORTOS 

No 53939 . González de  Palacio Marina Irma ..................................... 
No 53937 . Salva Serapio ................................................... \. . 

............... . No 53935 Quevedo Pedro Alonso y Guantay de Quevedo Carmen Rosa 
No 53922 . Díaz de Martínez Ana .............................................. ............................................. . N? 53919 Hilario Vega Ferreira 
No 53909 . Gómez Alberto .................................................... 
No 53907 . Blanca Socorro Palacios .............................................. 
No 53762 . Villafañe Víctor Vicente ............................................. 
REMATES JUD%IALES 

........ No 53945 . Por Miguel A . Gallo Castekianos . Juicio: Expte . No A.47.432/83 
No 53938 . Por Modest.o..S! Arias . Juicio: Expte . No 93.922/80 .................... 
No 53914 . Por Ernesto V . Sol&, Juicio: Expte . N? A.48.564/83 .................... 
N? 53913 . Por Ernesto V . Solá, Juicio: Expte . No A.07.096/80 .................... 
POSESION VEINTERAL 
. No 53904 Lisandro Sanroque ................................................... 

.... 
INSCRIPCION DE M A R ~ ~ L  EB0 

N'? 53884 - Julio Rufino Riviere ............................................... $p. . 
B 
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EDICTOS JUDICIALES Pág. 

No 53947 - Lizárraga Márqiiez Saturnina ........................................ 2823 
No 53931 - Patrocia Cruz López .............................................. 2823 

CONSTITUCI0.N DE SOCIEDAD 
No 53946 - Alas S. R. L. ...................................................... 2824 
No 53934 - Merpe S. R. L. .................................................... 2824 

No 53921 - C.I.P.A.S. S.A. (Compañía Internación del Pacífico y América del Sud), pa- 
ra el día 14-9-84 ................................................... 2825 

................................. N9 53903 - Santiago Sáenz S.A., para el día 8-9-84 2825 

Seceibn G E N E R A L  

................................. N? 53941 - S.U.T.E.R. y H., para el día 2-9-84 2825 
................. No 53940 - Club Social y Deportivo Santa Rosa, para el día 16-9-84 2825 

IRECAUDACIQN 
....................... ....................... N? 53944 - Del día 28-9-84 . d . .  2826 

SeckiGan ADMINISTRATIVA 

NOTA No 506 

Salta 10 de Julio de 1984 
A. S .  E. el Señor 
Gobernador de la Provincia 
Dn  ROBERTO ROMERO 
Su Despacho 
Tengo el agrado de dirigirme a 'V. E., llevan- 

do a su conocimiento que el Honolable Senado 
que presido, en sesión realizada el día 5 del co- 
rriente, ha dado sanción definitiva al Proyecto 
de Ley que se acompaña y detalla a continua- 
ción: 

l o  Inc l~ i~endo en el régimen de la Conver,- 
ción Colectiva Nacional de Tiabajo 18/75 
y sus modificatorias, al personal de loq 
Bancos de Préstamos y Asisitencia Social 
y Provincial de  Salta. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. 
Marcelo Raúl Oliver 

Secretario 
H. Cámara de Senadores 
Dr Jaime H. Figueroa 

Presidente 
H.' Cámara de Senadores 

* 

LEY No 6254 
El Senado y la Cámara de Diputados de la 

Provincia de Salta, Sancionan con fuerza de  
L E  Y: 

Artículo lo - Inclúyese en el régimen de la 
Convención Colectiva Nacional de  Trabajo 18/75 
v sus modifiratorias al personal de lcs bancos de  
Prestamos y Asistencia Social y Provincial de 
Salta. 

Art. 20 - Quedan excluídos de  la presente 
ley, los Directorios y sus sindicaturas respecti- 
vas, los profesionales asesores técnicos, conta- 
bles, jurídicos y personal jerárquico que no sean 
de carrera; como así mismo todo el personal del 
Casino Provincial. 

Art. 30 - Comuníquese, etc. 
Dada en la Sala de Sesiones de la 1-Ionorable 

Legislatura de la Provincia de Salta, a los cinco 
días del mes de Julio de mil novecientos ochen- 
ta y cuatro. 

Benjamín C. Ruíz de Huidobro 
Presidente 

Dr. Jaime Hernán Figuerca 
Presidente 

H. Cámara de  Senadores 
Dr. José María Ulivarri 

Secretario 
Marcefo oliver 

Secretario Legislativo 
H. Cámara de Senadores 


























